
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
 

Correo electrónico: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Utica, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso : Declaración de pertenencia 

Demandantes : JORGE ELIECER ORTIZ NIÑO 

Demandados : María del Pilar Anzola y otros  

Radicado : 25851-40-89-001-2020-00007-00 

 

 

El despacho reprograma la práctica de inspección judicial al predio fijada  para el 

día 17 de septiembre del año en curso, para el día veintiuno (21) de septiembre del 

presente año a partir de las 10:00 a.m. e igualmente la convocatoria  a la audiencia 

de instrucción y juzgamiento a celebrarse en la citada fecha, una vez finalizada la 

inspección judicial. Comuníquese a los sujetos  procesales.  

 

NOTIFIQUESE 

 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Jueza 
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